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Señas de Mateo Medrana.
Edad 21 años, estatura baja, pelo 

negro, ojos Idem, nariz chala, barba 
clara, delgado de cara, y color moreno.

26
70 fl
50

escudos

id.

■ id.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de Maleo 
Medrano, cuyas señas se expresan á con
tinuación, que en el mes de Setiembre 
último salió de casa de sus padres, sin que 
se sepa su paradero; caso de ser hallado 
le remitirán á disposición del Alcalde de 
Qninlanar de la Sierra, pueblo de su 
vecindad, que lo reclama.

Burgos 4 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

. -------------------------------

Don Lino Duarte y Soto, Juez de pri
mera instancia de esta Capital y'su 
partido.

Por el presente llamo, cito y em
plazo á Martin Alliverez Mena, sin resi
dencia fija, Antonio Duran González, y 
Marcos Galan Solano, vecinos de Calido 
y San Román de la Vega, contra los que 

• *

nimimis
se sigue causa criminal en este Juzgado, 
por estafa, para que se presenten en este 
Tribunal en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde esta 
fecha, para hacerles saber,citarles y em
plazarles, con la sentencia dictada en la 
misma; y si asi lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia én lo que la tuvie
ren; y no haciéndolo se sustanciará y 
determinará la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con los 
estrados de este Juzgado y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á dos de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Lino Duarte y Solo.==P. M. de S. Sria., 
Santiago Munguira.
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Providencias jiidiciales.
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Señas de Trinidad Bercedo.
Edad 40 años, barba negra y poblada, 

color trigueño, estatura regular, viste 
pantalón bueno color de chocolate, cha
quetón de paño negro, sombrero hongo 
bajo, calzado de borceguíes, lleva en su 
compañía un hijo como de 10 á 11 años, 
se le ha visto en un molino de Cabia 
que llaman del Solo.1,

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
estabilidad de Burgos y si) partido.

Doy fe: que por el de igual clase del 
Distrito de la Plaza de Valladolid se ha 
dirigido á dicho Juzgado el exhorto que 
con el auto de cumplimiento dictado á 
continuación, á la letra es como sigue:

Exhorto.^—1). Ramón Crespo y Vi
cente, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid' y Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de i esta Ciudad de 
Valladolid. Al Sr. Juez de primera ins
tancia de la Ciudad de Burgos hago sa
ber, que en este Juzgado y por la Es- 
cribama del infrascrito se signe causa 
criminal en averiguación del autor ó au
tores del robo de cinco mil quinientos 
treinta y seis escudos en monedas de oro 
y plata y varias alhajas y efectos de la 
pertenencia de D. Francisco Cespeda! y 
Lacarrera, de esta vecindad, ejecutado 
en su misma casa la noche del quince al 
diez y seis de este mes, en cuya causa 
se ha dado auto en este dia, compren
sivo de varios particulares, y el tenor de 
uno de ellos es como sigue:

Particular del auto de treinta de Oc- 
lubre.=Librense exhortes á los Juzga
dos de Patencia, Burgos, Salamanca,

circulares.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de Trinidad 
Bercedo, vecino del pueblo de Máznelo, 
que en el dia 15 del mes próximo pasado 
abandonó su casa y familia, dejando sin 
satisfacer varias deudas; caso de sér 
hallado, para lo ctial se insertan á con- 

... 4 i , . . , , , linuacion sus señas, le remitirán á dis
posición del Alcalde de dicho su pueblo.

Burgos 2 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Total......... 691,200■
Burgos 50 de Octubre de 1869. = El 

Escribano actuario, Aquilino Diez.= 
' -■ ■ V.° B.°=El Juez de primera instancia, 

Lino Duarte y Soto.

Avila, León, Zamora, Segovia y Lo
groño, para que se sirvan disponer que 
se requiera á los plateros y dueños de 
las casas de préstamo y empeños de las 
respectivas capitales, para que si se pre
sentase en ellas alguna persona con cual
quiera de las alhajas robadas que al final 
se expresarán la detengan, poniéndola á 
disposición de este Juzgado cpn remisión 
de los efectos queso le ocuparen, siendo 
extensivo para que remitan á los Señores 
Gobernadores de provincia un testimonio 
de este exhorto, para que se sirva man
dar insertarle en el Boletín oficial de la 
misma, encargando á los respectivos Al
caldes lo mismo que queda referido.

Y en su virtud libro el presente para 
V. S., por el cual, en nombre deS. A. 
el Regente del Reino exhorto y requiero, 
y de la mia pido, ruego y encargo que 
luego que le recibáis dispongáis se prac
tiquen las diligencias acordadas en el 
particular del auto que va inserto, y eva
cuado riie le devolvereis.

Dado en Valladolid á treinta de Oc
tubre de mil ochocienzos sesenta y nue
ve.—Ramón Crespo y Vicente.=Por su 
mandado, Manuel Martin de Leñar.

Efectos robados.
Un juego de cubiertos de plata, com

puesto de doce cubiertos, seis cuchillos, 
con cucharon, cazo y trinchante, hechos 
á martillo, con cifra F. C.

Un medio juego de cubiertos de ga
llón, con cazo, cucharon, trinchante y 
cuchillos de trinchar, con la misma cifra 
F. C.

Seis vasos de plata pocilios para vino 
grandecitos y dos para agua grandes de 
mas de medio cuartillo, con cifra F. 0.

Dos candeleros de plata grandes, sin 
cifra, uno con arandela y otro sin ella.

Dos marcelinas de plata, grandes, con 
la cifra al reverso F. 0.

Una jarra muy pesada, con una rana 
en la tapa, que sirve de alce, y tiene su 
asa grande, pero sin cifra, y coste al 
dueño en nuevecienlos reales.

uxGiq i 
Por un año.. .

Por sejs meses

P,or; id....
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.
Quien quisiere hacer postura á los 

bienes que á continuación se expresan, 
de la pertenencia de Manuel Gómez y 
Perez, vecino de Alapuerca, y que de 
orden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se sacan á pública su
basta por término de veinte dias, para 
con su valor hacer pago á* D. Eusebio 
del Rey, de esta vecindad, de la canti
dad de ciento diez escudos que le resulta 
en deber, acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia veinte y cuatro de No
viembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, señalada para el remate; 
pues se le admitirá la postura que hiciese 
siendo arreglada á derecho.

' Bienes que se citan. Esc. Mili. 

La mitad de una casa en el
pueblo de Alapuerca, en.. 

Cuatro fanegas de trigo mo
cho, á tres escudos dos
cientas milésimas....

Una romana pequeña, en... 
Trece pellejos para vino, en 

mal uso, á dos escudos...
Un macho llamado castaño en 
Otro llamado moro cerrado, en 
Otro llamado molinero, cer

rado, en...................
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Domingo 7 de Noviembre de 1869.



Dos relojes de plata, el uno repetición 
sin cadena, y el otro de dos cajas, la ex
terior de concha, sin cadena, y en la 
caja interior tenia un papel en que de
cía costó ochocientos reales en Londres 
el ano de mil ochocientos ocho.

Y una capa usada, de paño color 
café, con bozos de felpa negra atercio
pelada, conírabozos de terciopelo azul 
algo claro y broches de plata con cade
nilla, y encada uno la cifra F. C. y á 
un lado de dicha capa tiene una señal de 
haberse chamuscado.

Auto de cumplimiento.—Se acepta 
sin perjuicio, en su cumplimiento pá
sense las oportunas órdenes y nota ex
presiva de efectos robados á los plateros 
y prestamismas de esta Ciudad, librán
dose el testimonio que se previene al 
Sr. Gobernador de esta provincia, y 
hecho repórtese. Juzgado de primera 
instancia de Burgos y Noviembre dos de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =Lino 
Dnarle y Solo.=Anle mí, Francisco 
Paula Alonso.

Exactamente corresponde con el ori
ginal, á qiíe me refiero, y para remitir al 
Sr. Gobernador de esta provincia con la 
debida remisión, lo signo y firmo en tres 
hojas, sello de oficio, con mi rúbrica en 
Burgos á tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. = Francisco 
Paula Alonso.

insq olaI 
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JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Castrogeriz.

Don Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo por primer edicto y pregón á Félix 
Martin Hermosa, natural de Lantaditla, 
y de oficio pastor, contra el que se sigue 
causa criminal por complicidad en el 
hurlo de dos sobeos, á fin de que se pre
sente en este Juzgado par-a hacerle saber 
la sentencia dictada en la misma; aper
cibido de que si no lo verifica le parará

con objeto de notificarle la sentencia dic
tada en la causa que se le ha seguido 
sobre\robo de trigo á Gertrudis Gumiel, 
y citarle y emplazarle para ante S. E. la 
Audiencia Territorial, que si lo hace se 

Je oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Lerma á veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Julián Hurlado.=P. S. M., 
Miguel Bravo Revilla.

el perjuicio que baya lugar, y en el que 
le oiré y administraré justicia; y si no se 
presentase la sustanciaré y determinaré 
cual en su ausencia corresponde.

Dado en Caslrogeriz á tres de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
y nueve.=Juan Manuel Herce. = Por 
su mandado, Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Don Julián Hurlado, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
lamo y emplazo á Joaquín Nuñez, vecino 
de Pineda Trasmonte, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia se presente eo este Juzgado 

JUZGADO DE PAZ 
de A reos.

Don Lorenzo Martínez Carcedo, Secreta
rio de este Juzgedo de paz de Arcos.

Certifico: que en el libro de actas de 
juicios verbales que corre a mi cargo 
hay una cuyo tenor literal es el siguiente:

En la villa de Arcos, á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, ante D. Lorenzo Martínez, Juez 
de paz de este distrito de Arcos, y de mí 
el infrascrito Secretario compareció á 
juicio verbal como demandante Manuel 
Romo, de esta vecindad, y por él se 
expuso que reclamaba á su convecino 
Baltasar Miguel la cantidad de ciento 
veinte reales que le es en deber, proce-■ 
denles de fruta que le he vendido, según 
consta por recibo que se acompaña, con 
mas las costas causadas y que se causen, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

como también los perjuicios que se le 
han originado; y como el demandado 
Baltasar no se ha presentado á pesar de 
haber sido citado en forma, el Sr. Juez 
dió por terminado este auto, por lo que 
se le condenó en rebeldía al Baltasar al 
pago de principal, costas y perjuicios 
que legalmenle justifique el Manuel que 
se le hayan originado: y firrhó esta acta 
con el demandante, de que yo el Secre
tario certifico.=EI Juez de paz, Lorenzo 
Martínez.=Manuel Romo. =Secretarío, 
Lorenzo Martínez Carcedo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, libro el presente 
certificado, visado y sellado con el de 
este Juzgado, á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Lorenzo Martínez Carcedo, Secretario. 
=V.‘ B.°=EI Juez de paz, Lorenzo 
Martínez

Alcaldía popular de Renuncio.
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento la relación de contri
buyentes y haberes formada por la Junta 
repartidora del impuesto personal, para 
la formación del reparto del corriente 
año económico.

Los que se crean agraviados pueden 
entablar las reclamaciones que crean con
venirles, en el término fijado, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 54 déla 
instrucción provisional.

Renuncio 2 de Noviembre de 1869. 
El Alcalde, Francisco Miguel.
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)- ; .

Extracto

Núm.
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14775
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14795
14794
14795
14796
14797
14798
14799

Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS.
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Talayas................... id.
Cauto.............. .... id.
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)) » Tubas...................... 5 cuartillos. ..
)) » Canto...................... 2 celemines...
)) Redondillos.............. id.
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)) y Fuente del Chorron... id.
y » Degollado................. id.
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1 Encinito..:......... .  1 id.
Tejera.............. id.
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Medio ceíemin.

■■l id.
id.
id. - ¡ »
id. »

14800
14801
14802
14805
14804
14805 4 Nogales
14806 Tierra...
14807
14808
14809
14810
14811

.¡-¡14812
14815
14814
14815
14816
14817
14818 i
14819 I
14820
14821
14822
14825
14824
14825
14826
14827
14828
14829
14850
14851
14852
14855
14854
14855
14856
14857
14858
14859
14840
14841
14842
14845
14844
14845
14846
14847
14848
14849 Cañamar..
14850
14851
14852
14855
14854

aól4855'.D!>; ste .éirióm omaim laoS 
1^^Su3«0Qjí¡9V/) ObfiOIig Clfill 80l?,6(f .14857 2 Nogales....
14858 ^iérte .£l »b iiW 86’í
14859 » »
14869 '"í oi9aiq i'!d,lh'í: » 

ií:14$70tj?- éiboq óboohjJ» la :«Tsdl íí¡:¿

14872 - . ,
1ÍÍ885 ®J‘P ^oufibDoo o(6d .ebeg
14874
14875
14876
14877

i«87»
14880 » -’A'V
14881 Cañamar........
14882 Huerto...........
14885 Cañamal4:?1/'..

“14885
14886 Nogal............
14887 -• »
14888 Tierra.;.......
14889 i', » >!':
-^890 » .
14891 »
14892 »
14895 »
14894 »
14895 Cañamar.......
14896
14897 .... » ~

.JAI3Hí.Vpll<f (TOI3*T(M!<i A l 30 ATWnmii!

» » L... las Muías
» » Bórdales.........

eoHiiija ho 83KjOjaivofl<i 3a ÁiMw.........
A los del Tercio 
F¡rqs.c..A....;. ... 
Tras Castro y Val de Prado... 
Iglesia.....................

id.
Prado......................
Viña el Caballero.......
Tobas.... \..............

id.
Redondillos.......... >.
Canto.... :..............
Redondillo................
Corrales..................

n| "bl. 
Barranco. 
Val de las Eras.......
Linde.... 
Eras....... 
Prado.... 

.i Eras...,, 
úprdales.

' ■ t <: ,v. \ -<¡; i^., , .
Eras......................
SS-'-"'-"'-' Estacada................

» Degollado....... id.
» Encinita.  ............... Celemín y 1/2.

1 cuartillo.... 
Medio celemín. 
1 id. 
Celemín y 1/2.
1 id.
Medio celemín. 

id.
Celemín y 1/2. 

id.
2 celms. v 1/2. 
2 id. 
II id.
2 celms. y 1/2. 

.... Celemín y 1/2. 

.... Medio ceíemin.

.19ibfi-tl Idg-lA

» »
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.toAaoasiiA * 
. .bIIívo/I sbcbiiiV

. tono sis siVnl *» »
».. .nogci/i oieaMA
» . », .u‘míu < » » 
» . . i#$le I oilutiflU
11 *» »

.. . .oJiíiofl nsmefl 
oiteA. ”

.obnimtdl niupaol
M) imyi

»
.uVúW 

» ,.. obustnaH 
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• .... Ifiuoa.ti’l íáskfl
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>' » :
“.l» mira ítfiütr>3 » »
» r

?.Aí);rjrful?W -i -tív au • Alá/

» Jacinto Alonso. •............ »

" Erís?:.....................
Degollado.................

id.
Solanas....................

* Va^d t' ’ íyy ‘í.
En su glesia ....... .
Fuente............
Gerdales..........
Soloma
Arenales..........
Cruz Vieja.......
Degallao. . /. >-oi 
Turrunteras.. ¡.
Salgüero....
Redondillos.

Solo uno.. Román Alonso. 
. »

» 'U0ü,00f>¡ . ,| '»
. »
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Anuncios oficiales. Alcaldía constitucional de Pardilla. DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE DE 18G9.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE BURGOS.

DE 1869.

i9¡(

A dminislracion de m i
NOMBRES DELOS VENDEDORES.

Litros.Kilógramos.

OÍTIJ Olo?.«óenolZ V (lili!

0,750Burgos Sup.orBurgos.. ))

29,574 1,000Id idId.... »

0,575Id » 85,182Id....

90,820Id idId.... Anuncios particulares.i»

100,770 0,400Id id.■»

288,770Villa!villa.... id.Id... >»>

Burgos

5,710Id.. id.Id....

0,250Id 17,750 id.Id....

Id... , 525,925 idId.... »

765,000Urrez 0,050id.Id.... ))

4955,800Brieba. id.Id..

21,461 0,600Id.. »

1,0009,000 id.Id.

.oo» olor
¡Villorobe

id en-Galarde ....

276,000 id.Id....

u.

id.

.Stl V fiiíir

.‘CÍIH9I90 I

0,014 
moi-u <

1950,000
1000,000
1050,000

. . . ,?>09Ü

. oimsIsiD

Arranz, avistándose antes con el Guarda 
de dicho monte, para enterarse del cuar
tel que es objeto de la corla.

Cali
dad.

0,050
.bi

Juzgado de paz de Rucandio.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de esta villa. Las per
sonas que se crean acias y reunan los 
requisitos necesarios, presentarán sus 
solicitudes al Sr. Juez de paz de la 
misma en el término de 15 días á con
tar desde es la fecha.

Rucandio 2 de Noviembre de 1869. 
—El Juez de paz, Andrés Alonso.

.bi
0,800

.bi

22,770 
aolusé

Burgos

¡Burgos

Vigil.=V.°B.°=

0,017
0,016
0,017

.bi
* -i fiif

0,026

Oi
VECINDAD.

í V .ftflt 

0,150 
i v uia

In-wiV, ..

67,495

. .oaiiolA

Id., i.
Id....
Id... .

Id....
.oensK

Id.
<(

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE OCTUBRE 
,------------------------------------------ —  ri/. .

Tocino añejo.
Emilia San José .

Manteca.
Emilia San José....

Aceite coman.
Angel Iradier.........

Arroz.
Angel Iradier.. .... 

Garbanzos.
Emilia San José....

Patatas.
Florencio Gutiérrez..

Chocolate.
Angel Iradier....... »

Bizcochos.
Viuda de Revilla....

Leche de vaca.
Asensio Aragón.;..

Fí/io coman.
Braulio Uslariz......

Carbón vegetal.
Román Benito....... »

Leña.
Joaquín Berrando...

Velas de sebo. 
Emilia San José....

Hilas. u «
Félix Hernando....

Paja larga.
Rafaél Pascual.......
Sebastian Maria
Pedro Marquina.. ...

Carbón mineral.
José Fernandez

r.Oti

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.
--------------------- ---

U*Ú90 i 
1,505

Burgos 51 de Octubre de 1869.=El Administrador, José 
El Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Panisse.

)lo.') ..........................¡difiioníd __________-__________

Puntos donde CANTIDAD.
se han hecho 
las compras.

.01

id.
.Sil v niff

PRECIO

Escudos. ' cargo

I ...’.. «timidl «I Ifioi'-Í 

ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA
DE JUAN CRUZ DE EGUILEOR.......... .

en Bilbao Abañdo.
i'.'V ...........................................I.i

En este establecimiento encontrarán 
los que deseen favorecerle con sus pedi
dos una gran colecciop de arbustos de 
hoja persistente, de caduca, y árboles de

, , .. .• i.Pii /. nía ,
sombra: colección superior de perales de 
las clases mas predilectas, y gran varie
dad de manzanos y frutales de hueso, 
colección de cebolleria, de jacintos, tu
lipanes, renúnculos, anémonas etc.

vl'Al ..i . i
Los catálogos sé expiden gratis en el 

establecimiento, y se dirigen por el cor
reo á las personas que lo pidan, por el 
cual se podrán enterar, los que gusten, 
de las demás plantas que no se denomi
nan, por mayor brevedad. 5—12

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes de la fecha.
■ ■ a ....... oj'ionll

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE BURGOS.

. irk'tJp'iUWTsr .luiad

)ls3 ............... OÍ1
Corta de Encina.

o''f;¡ln*" '
El que desee lomar una corla de

ciña para carbón en el monte sito en 
el término de Roa, titulado el Carrascal, 
puede verse con I). Ensebio del Prado,

.OPIOUH 'i I 
JULIAN MARCOS. =bubgos.

Continúan vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes de puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, coloños, zinc, plomo, batería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y latón.

Uaílí.i:; 19—20

Arriendo de pastos.
■i G ■ i T

En el mismo monte se arriendan los 
pastos para ganado ovejuno, cuyas yer- 
vas son de la mejor calidad, como se 
demuestra en la venta de las crias, que 
se pagan á doble precio que las que pas
tan fuera: el arriendo podrá ser de un 
tanto por cabeza ó de una cantidad al- 
zada, bajo las condiciones que se esta
blezcan. r 3—5

--------------e»------------- 8TP.il
. «. rwi,

ALMACENES DE FERRETERÍA• « V i <.< i
de la Plazuela del Arzobispo.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.
r ................................... •• í IDO T 1 * flffji

i ' 
0,250 
I v ním

Noticia de las compras verificadas directamente por esta 
durante el mes de la [echa.
.:............ 'mion'l ,

Se halla vacante la plaza de Veteri- i 
nario ó Albeitar de esla villa, por dimi- ¡ 

¡ sion del que la desempeñaba, dolada con 
cincuenta fanegas de trigo, cobradas por 
el profesor en las eras de los labradores, 

| con obligación de asistir á las caballerías 
de los mismos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de veste 
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias á contar desde esta fecha.

Pardilla 4 de Noviembre de 1869.= 
El Alcalde, Santiago de Blas.

. ,wij Mil eí 
. olor!

19.

Dias.

*)

15
1

-2
12
25 

l<

5
12
22

Nombres.

Leña.
. bi

Miguel Abad................

Cebada.

D. Tiburcio Ortega.......
1). Máximo López.........
D. Manuel izquierdo y compañeros.

Paja. . ,;i
Manuel Alcalde y comp.s. 
Elias Gutiérrez, ídem.... 
Francisco Martínez, ídem.

....i'i

Vecindad.

Madrigal..

Burgos...
Id......

Orbaneja.

Villafría.. 
Burgos... 
Villafría..

Punto donde 
se han hecho 
las compras.

Burgos...

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Faneg.

))

761
700
250

Cuar
tillos

5

i
•»

ti ii-ii'

Quiñis, 
méls.

100

lii'Líi'
240
162 
228

Kilóg.s

u!
11
:ri

V

”11
liL

Jí

62
>>

Precio.

Escudos.

0,970

1,900
1,700
1,700

0,660 
0,658 
0,712

9IÍIÍ

Puntos donde 
se ha verificado 

la compra.
. . . .

. ....................ü9ltilrl9Í)

Nombres de los vendedores.
....................... í.

Aceite.

Litros.

Carbón.

Q. met.s.

Paja.

Q. mét.s.

Precio.

Escudos, 
t ><./.>[ ¡

Burgos...
¡y lid......

Burgos
El Comisar

. , . íi¡9¡'/ Stní)
José Villahoz..'..............
Justo Martínez, i............
51 de Octubre de 1869.= 
o de Guerra, Inspector, Mig
.........

»
»

=EI Admin 
uel Panisse

50

istrador, Jn
10 

sé Vigil. =

3,270' 
1,480

-V/ B.= 
GVRM

 
Burgos 31 de Octubre de 1869.=EI Administrador, Sebastian de la Iglesia y 

Santamaría.=V.‘ B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Panisse.
vecino déla ciudad de Patencia, Calle 
Mayor número 35, y en Roa con D. Elias

 

Imprenta de la Diputación provincial.


